
EL MANDO POLICIAL

Artículo 7

 (Concepto de disciplina).- La disciplina es la relación jurídica que

vincula el derecho de mandar y el deber de obedecer. Es la base

imprescindible para el cumplimiento orgánico profesional de las

atribuciones de la Policía Nacional.

Artículo 8

 (Manifestación de la disciplina y límites a la obediencia debida).- La

disciplina policial se manifiesta en la subordinación de grado a grado y

por el respeto y la obediencia sin dilaciones a la orden legítima del

superior.

El personal policial tiene especialmente prohibido cumplir órdenes

manifiestamente ilegales o que atenten contra los derechos humanos o el

sistema republicano democrático de gobierno. En estos casos, la obediencia

a una orden superior nunca será considerada como eximente o atenuante de

responsabilidad.(*)

Artículo 9

 (Concepto de mando).- El mando es la facultad reglamentaria que tiene el

superior sobre sus subordinados e implica la capacidad de tomar las

decisiones adecuadas, desde el punto de vista técnico profesional, frente

a cada circunstancia, con rapidez y seguridad.

Artículo 10

 (La autoridad del superior).- La autoridad del superior emana de la

aceptación del deber y de su propio valor como profesional que aplica su

autoridad en el marco y para el cumplimiento de la Constitución y de la

ley.

Artículo 11

 (Concepto de subordinación).- La subordinación es la sujeción jurídica

marcada por la dependencia orgánica funcional. Por ser la esencia de la



disciplina, es la primera obligación y cualidad del personal policial.

Artículo 12

 (Obediencia al superior en grado).- Todo integrante del personal policial

debe obediencia al superior en el marco del artículo 8º de esta ley. A

igualdad de grado, existe subordinación del policía de menor antigüedad

hacia el funcionario más antiguo en lo que concierne al servicio.

Artículo 13

 (Relaciones de superioridad y dependencia).-

A)     Jerarquía ordinaria o de grado: Será determinada por la autoridad

       competente, de acuerdo a lo establecido en la Escala Jerárquica

       Policial que se detalla en la Ley Orgánica Policial.

B)     Jerarquía accidental o de destino: Se constituye por la

       superioridad que, en ciertos casos, corresponde a un integrante del

       personal policial sobre sus iguales en grado ordinario. La misma se

       ejerce por razón del lugar en que se encuentre y de las funciones

       que desempeñe.

C)     Jerarquía extraordinaria o de servicio: Se confiere al integrante

       del personal policial que ejerce la dirección de lo concerniente al

       desempeño de una diligencia o al servicio que la motiva,

       invistiéndolo al efecto, de autoridad sobre sus iguales en grado

       ordinario o accidental.
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